
CORRECCIÓN DE ERRORES  

CONSEJERÍA DE SANIDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. 

Resolución de 14 de junio de 2024 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario La Paz por la 
que se procede a la subsanación de errores en la Resolución de Aprobación 2ª Prórroga del 
expediente P.A. 11/2020 cuyo objeto es 

 en base al artículo 109.2 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre. 

ACUERDA: 

Rectificación Resolución de Aprobación 2ª Prórroga de fecha 19 de enero de 2024 por inexactitud en 
Resuelve: 

Donde dice: 

APROBAR la 2ª prórroga del contrato derivado del Expte. P.A. 11/2020, que tiene por objeto 
ogía marca Philips del Hospital Universitario La 

NIF contratista 
Nombre o razón social 

contratista 
Importe prórroga 

(sin IVA) 
Importe prórroga 

(con 21% IVA) 
Plazo ejecución 

A28017143 PHILIPS IBÉRICA, S.A.U. 
Desde el 1 de abril de 2024 

hasta el 31 de marzo de 2025. 

Debe decir: 

APROBAR la 2ª prórroga del contrato derivado del Expte. P.A. 11/2020, que tiene por objeto 
a tecnología marca Philips del Hospital Universitario La 

9 meses, según se detalla a continuación: 

NIF contratista 
Nombre o razón social 

contratista 
Importe prórroga 

(sin IVA) 
Importe prórroga 

(con 21% IVA) 
Plazo ejecución 

A28017143 PHILIPS IBÉRICA, S.A.U. 550.189,41 665.728,50 
Desde el 1 de abril de 2024 
hasta el 31 de diciembre de 

2024.. 

Lo que se traslada para su conocimiento y efectos. 

EL DIRECTOR GERENTE 
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